
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Diecinueve de enero de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2022-0828 

 
 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que por auto del 31 de mayo de 

2023, este despacho dispuso citar al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

como acreedor con garantía real teniendo en cuenta lo registrado en la anotación 

24 del certificado de tradición correspondiente al bien objeto de cautela, quien a 

través de apoderado judicial formuló demanda ejecutiva de mayor cuantía. 

 

En ese orden de ideas y en cumplimiento a lo señalado por el artículo 462 del Código 

General del Proceso, se ordena la remisión del expediente al Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotá-reparto, por razón de la cuantía de las pretensiones formuladas 

por el acreedor mencionado. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez (2) 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 002 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


